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ComisióB Nacional de Puesta en Valor y Recuperación
del Patrimonio Tangible de la Historia del Paraguay. Ley 5893/18.

No 06/2024
DJCTAMEN TECNICO

FECHA 27 Dicienúre 2024
REFERENCU Solicitud de Prórroga al Plazo de Entrega del Contrato Adquisición de Obra de

A¡te, del Artista Juan Pablo Pistilli

OBJETO: Dictamen relacionado a la solicitud de prórroga presentada por el proveedor Juan Pablo Pistilo

Antec€dente
Nota de fecha 26 de diciembre del 2024, Solicitud de Extensión de Plazo de Entega de la Obra Paz del
Chaco - ID Nro 456186

Justificación
Diclamen como Adninistrador de Conlralo
Referencia: Ley No 7021/2022, Decreto N" 2264/2024 y Resolución DNCP N" 4401/2023

Con relación a la Ley No 7021/2022, Deueto N" 2264/2024 y Resolución DNCP N'4401/2023, se emite el
presente dictanrcn conto Administrador de Contrato.

Visto la Ley N" 7021/2022 (Artículo 67) La Ley N" 7021 establece que cualquier modiJicación de los

contralos, ya sea de nnnera unilaleral o por acuerdo entre las pqrtes, debe ser Jormalüada por escrito y
autorizada por acto administratiyo, basándose en un dictanen fundado del administrador del contralo.

Esle Decreto reglamenta la Ley N'7021, y establece que la ntáxima autoridad de la enlidad contra¡anle

debe designar al administrador del contrato mediante acto adninistralivo. El Artículo 103 del Decreto

eslablece que ma de las funciones del administrador de contralo es analizar y reconocer las prónogas y
suspewiones de los plazos de ejecución contractual

Resolrción DNCP N" 4401/2023: Según el Articulo 69 de la Resolución DNCP, el administrador del
contrato o la persona facultada por la máxima autoridad es quien tiene competencia para reconocer las

prórrogas o suspensiones de los plazos contracluales. Además, la persona facuhada debe entilir un

pronuncianiento respecto a las soliciludes de prótoga o suspensión dentro de los plmos eslablecidos en la
guía de procedimientos de contratación (Artículo 7 I ) .

Considerando
El nnrco legal de referencia y el connalo Nro. 40/2024, Adquisición de Obra de Arte del Artista Juan Pablo

Pislilli, atenditniento que, al ntotnenlo de rec izar la inspección del suelo para
constató la presencia de elementos que podrían corresponder a reslos hislóricos

inslalor el monumento, se

t7 Guerra del Chaco, lo

que requiere una intervención técnica específca atúes de proceder a la 'nitiva de la obra, y
estando en plazo.

R¿suelve

Otorgar la prórroga de 45 días, en base Io expuesto y verifcado

dr¡&
cnpu e stoe nvo lor @ gm o i l. com

74 de Moyo e/ Avdo. Repúblico

Central Telefónico: (+595) 21. 4145000 int. 5097

Para: AOC


